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•  Elaborar y mantener actualizado el padrón de comerciantes en Tianguis y Vía Pública, y 

con información confiable, así como el resguardo de los expedientes de conformidad con la 

Normatividad Vigente y la política interna. 

•  Vigilar que en su instalación y las actividades cumplan con la Normatividad Vigente, así 

como implementar acciones tendientes a la difusión de la misma. 

•  Operar los programas para la regularización y las actividades, cumplan con la 

Normatividad Vigente, así como implementar acciones tendientes a la difusión de la 

misma. 

•  Asegurar que la vialidad en la demarcación, se utilice conforme a su naturaleza, 

manteniéndola libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstaculicen el 

tránsito vehicular y peatonal, excepto en aquellos casos debidamente autorizados. 

•  Coordinar los operativos necesarios para el control de comerciantes en vía pública. 

•  Asegurar el cumplimiento de las bases de concertación suscritas entre Comerciantes 

Ambulantes. 
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